
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

RADICADO    170014003010-2022-00211-02 
 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR (2ª Instancia). 
 
 
DEMANDANTE:   ALVARO DUQUE SALAZAR  
 
 
DEMANDADOS:   OLGA PIEDAD RESTREPO GARRIDO 
 

 

TRASLADO A la parte demandada no recurrente, del 

escrito de sustentación del recurso de 

apelación allegado por la señora apoderada 

judicial del demandante, dentro del término 

legal establecido en el art. 12 de la ley 2213 

de 2022, contra la sentencia proferida en 

audiencia por el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Manizales, Caldas, el 5 de 

septiembre de 2023. 

 

TÉRMINO CINCO (5) DÍAS que corren del 25 de 

octubre de 2023 a las 7:30 A.M. hasta el 31 

del mismo mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO  Artículos 110 del C.G.P. y art. 12 de la ley 

2213 de 2022 

 

 

FIJACIÓN   24 de octubre de 2023, 7:30 A.M. 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria  
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